
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Responsabilidad civil extracontractual 
Asunto:   Auto resuelve recurso  

Radicado:   63.190.40.89.001.2019.00225.00 

Demandante: Jhonny Mauricio García García - menor Silvana  
García Quintero. 

Demandado: Gloria Milena Morales Villada, Leasing Bancolombia y  
Suramericana de Seguros. 

Interlocutorio:      No. 386 

 

Mediante auto interlocutorio del 22 de febrero de 20221 este juzgado decretó 

la vinculación del señor Rigoberto Romero Otálvaro en atención a que fue la 

persona que estuvo ligada directamente con el accidente que dio génesis a 

presente proceso, es decir, tiene una relación sustancial. 

Mediante escrito del 25 de febrero de 20222 el apoderado de Leasing 

Bancolombia S.A. interpuso recurso de reposición contra la providencia en 

mención.  

Lo primero que se debe precisar es que el recurso de reposición tiene como 

finalidad que el juez de conocimiento revise sus propias decisiones, con el 

fin de volver sobre el tema que aduce el impugnante para revocar o reformar 

su decisión en la perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al 

proferirlos, conforme al Artículo 318 del Código General del Proceso. 

Es importante indicar que el apoderado de la parte demandante aportó al 

proceso el registro civil de defunción3 del señor Rigoberto Romero Otálvaro 

(Q.E.P.D.), el cual falleció el día 27 de mayo de 2019; es decir antes que se 

instaurara la demanda.  

Así las cosas, no tiene objeto el recurso sub examine; dado que no es posible 

la vinculación indicada.   

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

 
1 Archivo digital Nro. 21. 
2 Archivo digital Nro. 23. 
3 Archivo digital Nro. 27. 


